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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
trabajo sexual. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip.  María Clemente García Moreno. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

06 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir un Capítulo XVIII a fin de reconocer y proteger el trabajo sexual como una actividad lícita. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0505-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XVIII Y LOS 
ARTÍCULOS 353-V, 353-W, 353-X Y 353-Y AL 

TÍTULO SEXTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
EN MATERIA DE TRABAJO SEXUAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un capítulo XVIII Del 

Trabajo Sexual y los artículos 353-V, 353-W y 353-X al 

título sexto de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 
como sigue: 

Capítulo XVIII 
Del Trabajo Sexual 

Artículo 353-V. Se reconoce y protege el trabajo 

sexual como una actividad lícita. 

Artículo 353-W. Para los efectos de este Capítulo 

se entiende por: 

I. Trabajo sexual. Actividad que se ejerce en la 

vía pública, en algún establecimiento mercantil 

o por medios digitales, de manera libre, 

voluntaria, autónoma, consentida y sin coerción, 

entre personas mayores de 18 años de edad, a 
través de la realización de servicios sexuales, 

eróticos y/o de acompañamiento, a cambio del 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

pago de una remuneración económica, sea en 
dinero o especie, de conformidad con las 

condiciones de tiempo, lugar y costo 

establecidas de común acuerdo entre la persona 

trabajadora sexual y la persona usuaria sexual. 

II. Persona trabajadora sexual. Persona mayor 
de 18 años de edad que de manera libre, 

voluntaria, autónoma, consentida y sin coerción, 
realiza servicios sexuales, eróticos y/o de 

acompañamiento, sea de forma regular u 

ocasional, a cambio de una remuneración 

económica, en los términos de la fracción 
anterior. 

III. Persona usuaria sexual. Persona mayor de 
18 años de edad que paga una remuneración 
económica en los términos de la fracción I de 

este artículo, a cambio de la realización de 

servicios sexuales, eróticos y/o de 
acompañamiento. 

Los delitos de trata de personas que tengan 
relación con el ejercicio del trabajo sexual, se 

sancionarán de conformidad con la ley en la 
materia. 

Artículo 353-X. Las personas trabajadoras 

sexuales tienen derecho a no ser discriminadas 

por su actividad laboral, a la protección de la 
salud, así como al acceso a servicios de salud para 
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la atención integral y gratuita cuando no cuenten 
con seguridad social, en los términos del artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo 353-Y. El trabajo sexual deberá ejercerse 

en condiciones de salubridad suficientes que 
garanticen evitar contraer enfermedades o 

infecciones derivadas del trabajo sexual. 

Tanto las personas trabajadoras sexuales como 

las personas usuarias sexuales están obligadas 
mutuamente a evitar riesgos de contagio de 

enfermedades o infecciones durante la realización 
del trabajo sexual. El incumplimiento de esta 

disposición dará lugar a las responsabilidades 
civiles o penales en que cualquiera de las partes 
pueda incurrir. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


